
                                  

FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

                DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA 

PÚBLICA 

                     
 

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
Artículo 83.- La Dirección de Infraestructura y Obra Pública, a través de su titular 

tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

 

I. Autorizar, ejecutar y vigilar la edificación, construcción y remodelación de 
las obras realizadas por el Municipio. 

II. Dirigir, coordinar y vigilar las obras públicas municipales que se realicen 
por parte de un particular, mediante concurso, licitación o adjudicación 
directa. 

III. Elaborar y revisar presupuestos de los proyectos de obras públicas. 
IV. Llevar a cabo las obras de pavimentación en vías públicas. 
V. Supervisar los avances físicos y financieros de las obras públicas 

municipales. 
VI. Dictaminar sobre las acciones urbanas que se ejecuten en el Municipio. 
VII. Procurar la apertura, rectificación, ampliación y conservación de calles, 

paseos, calzadas y caminos municipales. 
VIII. Ejecutar las obras de drenaje que permitan el curso de las aguas pluviales. 
IX. Celebrar convenios y contratos en materia de obras públicas que resulten 

necesarios e indispensables para la buena marcha de la dependencia y del 
Municipio. 

 

Las demás que le sean encomendadas por alguna ley o reglamento, o bien por 

instrucción de la persona titular de la presidencia municipal. 

 


